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Quito, D.M., 16 de mayo de 2022

Asunto: Solicitud de información sobre expediente Nº 452-2017
 
 
Señor Abogado
Jaime Andrés Villacreses Valle
Supervisor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Conforme consta en la documentación adjunta, la señora Doris Lorena Logroño Guerrero,
con cédula de identidad 1716984958 remite, a manera de circular, una denuncia respecto
de un procedimiento administrativo que, a su entender “ha violentado las garantías
básicas del debido proceso” y la seguridad jurídica que el Municipio debe brindar a sus 
administrados. 
  
El caso, que se refiere a una inspección de normas técnicas de la Dirección de Prevención
e Ingeniería de Fuegos del Cuerpo de Bomberos de DMQ, con instrucción de
subsanación, que a decir de la denunciante, han sido atendidas conforme la norma. 
  
Sobre el particular, por disponer únicamente de este lado de la historia, solicito a usted
realizar un informe respecto del expediente Nº 452-2017 que corresponde a un restaurante
ubicado en la Av. Maldonado S27-40 y Las Lajas, así como los procedimientos que se
programan en adelante con respecto a este caso. 
  
Agradezco hacer llegar esta información en un plazo de ocho días. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Juan Manuel Carrión Barragan
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL CARRION BARRAGAN JUAN MANUEL   

1/2



Oficio Nro. GADDMQ-DC-JMCB-2022-0141-O

Quito, D.M., 16 de mayo de 2022

Anexos: 
- Doris Lorena Logronio20220511_2022051108165500.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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